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Con  motivo  del  Mensaje,  Informe  y  demás

antecedentes que tengo a honra pasar a manos de V.E., la

Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al

siguiente

 
 

PROYECTO DE LEY:

 

 
“Artículo único: Declárese interpretado el

inciso cuarto del artículo primero del Código del Trabajo en

el siguiente sentido:

 

El inciso cuarto del artículo 1° del Código

del  Trabajo  en  cuanto  señala  que  “Los  trabajadores  que

presten servicios en los oficios de notarías, archiveros o

conservadores se regirán por las normas de este Código.”,

debe interpretarse y aplicarse de forma tal que la totalidad

del  estatuto  laboral,  en  todas  sus  manifestaciones  y

expresiones,  que  emana  del  Código  del  Trabajo  y  leyes

complementarias,  resulte  aplicable  a  los  trabajadores  que
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laboran  en  los  oficios  de  notarías,  archiveros  o

conservadores, sin perjuicio de que en el ingreso, desempeño

y término de sus cargos deban, eventualmente, quedar sujetos

a cumplir o someterse a normas de cuerpos legales diversos,

tales como el Código Orgánico de Tribunales.

 

Sin embargo la citada sujeción a normas

distintas al Código del Trabajo no deberá constituirse en

obstáculo  para  la  aplicación,  como  ya  se  señaló,  de  la

totalidad del estatuto laboral contenido en el Código del

Trabajo.”.

 
 

Dios guarde a V.E.
 
 
 
 
 
 
 
 

ISABEL ALLENDE BUSSI
 Presidenta de la Cámara de Diputados 

 
 
 
 
 
       
 
       CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados 


